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“Por la cual se modifica parcialmente el articulo 1 de Ia Resolucion Académica No.
128 de 2025"

EL CONSEJO ACADEMICO

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente |as conferidas por la Ley
30 de 1992 y el Acuerdo Superior No. 003 de 2021; vy,

CONSIDERANDO

Que el numeral 14 del Articulo 22 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 Estatuto General,

establece las funciones del Consejo Académica: aprobar y modificar los calendarios
académicos.

Que el Acuerdo Superior No. 007 de 2022 determiné al Consejo Académico para definir los
tiempos requeridos para establecer el calendario académico, atendiendo las necesidades
institucionales y las condiciones excepcionales que se presente en cada periodo académico.

Que el articulo 3 paragrafo 1 del Acuerdo Superior No. 003 de 2023 sefiala que “£n el caso de
los Estudiantes de grado de /3 Universidad de los L/anos, que a la fecha de la inscripcion ha van

Que el articulo 1 de la Resolucién Académica No. 128 de 2025, por la cual se establece el
calendario académico para el primer y segundo periodo académico de 2026 de los programas
de Posgrado. Dicha norma ha sido modificada parcialmente por la Resolucién Académica No.
006 de 2026.

Que de acuerdo con el informe presentado por los programas académicos de posgrados:
Especializacién en Finanzas, Especializacion en Gestién de Proyectos, Especializacién en
Gestién de la Calidad, Especializacion en Gerencia en Gestién Humana, Especializacién en
Administracion de Negocios, Especializacién en Entrenamiento Deportivo, Maestria en
Educacién Fisica y Maestria en Educacion, se requiere de calendario especial para estudiantes
de pregrado que se gradtian el préximo 27 de marzo de 2026, quienes tomaron como opcion
de grado créditos en posgrados y que solo pueden continuar su segundo semestre hasta
obtener su titulo profesional. Lo anterior, permitird a dichos estudiantes continuar con su
proceso académico y aumentar los puntos de equilibrio de los programas que tienen cohorte
para segundo semestre.

Que el Consejo Académico reunido en Sesion Ordinaria No. 004 del 03 de febrero de 2026,
estudié la propuesta de modificacién del calendario regular para posgrados, remitido por parte
de la Coordinacién de Posgrados. *

Que, en virtud de lo anterior,
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RESUELVE

Articulo 1°. Modificar parcialmente el articulo 1 de la Resolucién Académica No. 128 de 2025,
especialmente en cuanto a: (i) Inscripcién, Seleccién y Admisién estudiantes Nuevos

de Posgrados 2026 —I y, (ii) Matricula estudiantes antiguos y nuevos de Posgrados
2026 — I, de la siguiente manera:

Inscripcidn, Seleccién y Admision estudiantes Nuevos de Posgrados 2026 — I

Venta de formularios de inscripcion a través de la plataforma web Hasta el 26 de marzo de 2026

institucional.

Cierre de la plataforma SIAU para diligenciamiento del formulario de Hasta 31 marzo de 2026

inscripcion.

Revisién de soportes de inscripcion por parte de la direccién del El 6 de abril de 2026
| programa.

Fecha para subsanar inconvenientes en los documentos cargados Hasta el 7 abril de 2026

previamente por el aspirante.

Aplicacion del proceso de seleccién por parte de la direccion del hasta el 8 de abril de 2026
| programa.

Entrega de listados de admitidos por parte de las direcciones de Hasta el 8 de abril de 2026
| Programa a la Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico.

Matricula estudiantes antiguos y nuevos de Posgrados 2026 -1
Entrega de recibo de liquidacién de Matricula 11 abril de 2026
Pago de recibo de liquidacién de Matricula Del 11 2l 18 de abril de 2026

Articulo 2°. En lo no modificado en el articulo 1° del presente acto administrativo, mantiene
su tenor literal y sus efectos correspondientes

Articulo 3°. Vigencia. La presente Resolucion rige a partir de la fecha de su expedicion y
publicacidn.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

CHARLES ROBIN AROSA CARRERA
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